
16o de 1873. Lúncs 10 Je Febrero, Número 95. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se s u s c r i b e a este p e r i ó d i c o e n l a Redacción, c a r i a de J o s é GONZALKZ RKDONUO. —cnile d d La Pialaría, 7.—» 50 r e a i u d a e m e a t r e y 30 el t r i m e s t r e 

p a g a d o s A n t i c i p a d o s . Los a n u n c i o s se i n s e r t a r á n á m e d i o real'línea p a r a l o s s u s c r i t o r e s y u n real línea p a r a t a s q u e no l o s e a n . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ¡os números del Boletín 
que cnrrespondnti ni distrito, disptmnrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
o ¿ fU ' f i f t r * iloudc vermnnwra haaln recibo del niitm'm siífuie'itf. 

Los Secretarios cuidarán de tfonjuroor los BoUtinescoleccionados ordena* 
dómente pura su encuddernacion que deberá oerificarse cada año. 

P k ñ l í O F I C I A L 

MINISTERIO D E U GOBERNACION, 

Subsccrelaria.—Negociado 2.* 

C i r o u - X a r . 

Habiendo uoudiflo al Min is ter io 
de listado el Emb.i jador de Fran -
cía, en demanda de ex t rad ic ión 
con t ra el subdi to de su nación 
Bernardo Larrote, acusado de v io -
iaoion. de l i to que se ba i la com
prendido en el párrafo 1 . ' del ar 
t icu lo 2." del convenio v i gen te 
con Francia para la recíproca e n 
t rega da mi l l iechores, S. M. el 
B e y (q . D. g . ) ba tenido á bien 
conceder la ex t rad ic ión de d icho 
sugeto, cu.vas señas personales son 
las siguientes: edad 30 aííos, es
ta tu ra 1 metro 67 cent ímetros, 
cabellos y ceja castaflo c laro, 
f ren te descubierta, ojos pardos, 
nar iz gruesa, boca g rande , barba 
redonda, cara gruesa, descolori
do, v igote corto y rubio, bastan 
te grueso. 

De Boal orden lo pongo en co 
nocimiento de V, á . á i i u de que 
disponga la captura y en t rega 
& las autoridades francesas del 
mencionado Larrote . Dios guarde 
i V. S . uiuahos unos. Madr id 27 
de Enero de l f i 73 .—Rui " . Zo r r i l l a . 

Lo qne he dispuesto se inser te 
en este periódico of ic ia l encar
gando A losáres. Alcaldes, Guar
dia c i v i l y demás agentes de 1» 
Au to r idad , procuren la busca y 
detenciun del referido suget», po
niéndolo, caso de ser habido, A 
disposición de este Gobierno de 
prov inc ia . Lcon 8 de Febrero de 
1873.=^B/ÍOII üurc ia Itivas. 

GOBIERNO D E Pí iOVLVOIA. 

Circular.—Núm. 219. 

Se encarga A los Sres. A lca ldes, 
Guardia c i v i l y agentes de drden 
púb l ico , la busca y captura de 
Esteban Camino Ben i to , n a t u r a l 
de Torquemada. prov inc ia de f a 
lencia, que se ha l laba s i rv iendo 
en el Reg imiento de In fan te r ía 
deCdrdobaporsus t i tuo iondeJuan 
Herrero M igue l , soldado por el 
cupo de esta cap i ta l , y c so de 
ser habido, lo pongan á disposi
ción de este Gobierno, 

León 7 de Febrero de 1 8 7 3 . — 
Julián G a r d a Rivas. 

Seilas del Esteban. 

Edad 22af ios, estatura regu la r , 
grueso, pelo castaflo, s in barba, 
algo marcado de v i rue las, ojos 
hundidos. 

Núm 220. 

Según lo comunicado por e l 
Sr. Subinspector genera l de Ca . 
rabineros. se ha dispuesto el au
mento de 1.500 hombres en la 
fuerza de dicho Cuerpo, que pres
ten sus servicios en los d is t r i tos 
mi l i ta resde Provincias Vasconga
das y Navar ra , CataluSa y Va-
Jenck, quedando desde ahora 
abier ta la rec lu ta con destino á 
los referidos d is t r i tos en todas Us 
Comandancias del Cuerpo. 

Lo que se pub l ' ca en este pe
riódico o t ic ia l p a r conocimiento 
de los que deseen ingresar en el 
indicado cuerpo. León 4 de Febre
ro de ltíT3.=iJu¡¡un Garcta Kivat . 

~"MÍN1STÉR10 bE~H\QENDA. ,= " 

I _ i E 2 Y . 
A P K N D I C S L E T R A D . 

(Conclusión.) 
(Véanse losnúins.SO 91,92, 93 y t i ) 

S i i t J . El reparto y recaudación 

(le ÍHB cédulas de empadronnmiralo 
coutiuuurj á cargo de los Ayunta
mientos, bajo IÍIS responsabilidades á 
que, en concepto de repartidores y 
recaudadores, están sujetos por las 
di?posiciones relativas á las contribu 
ciunes directus. 

Sétima. Los Ayuntamientos po
drán imponer sobre las cédulas de 
einpailrouamiento, como arbitrio mu
nicipal, hasta el 2o por 100 de su va
lor, dando cuenta á la AdrninUtrueion 
económica. 

O^tav», Los individuos del Ejér-
cilo y Armada, ae cualquier clase ó 
instituto que sean, exduyendo única -
mente lus clases de tropa, contribui
rán donde quiera que se hallen al 
tiempo del repartimienla por e1 tipn 
medio de 2 pesetas, cuota p i ra el Te-
soru, libre de todo arbitrio municipal. 

Los retirados exentos dei servicio 
no están comprendidos un las pros-
eripeiouus de esla base, y si en las 
generales anteriores. 

Novena. Por las licencias para uso 
simple de armas se satisfarán 5 pé
selas. 

Por las de uso de armas col) dere
cho al ejercicio de la caza 20 pesetas. 

Uuus y oteas podrán ser recargadas 
por los A . y u u t a i u t t t U t o s coa el ¿5 por 

100 como máximum, por vía dt arbi
trio municipal. 

Décima. Quedan vigentes las dis
posiciones penales establecidas respec
to á lus cédulas de empadronamiento 
y licencias de armas y caza por lu ley 
de $ de Junio de 1870. 

Undécima. Se autoriza al Gobier 
no para establecer los medios de fí^ca-
liz-ir el impuesto y par» reformar las 
instruccinni-s por que se lia regido 
hasta la Techa. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872 = 
El Ministro de Oacienda, José Eche 
B»'ay. 

A P É N D I C B L E T R A . . E . 

Bases relativas a l impueslo sobre 
Grandezas y títulos, honores y 

condecoraciones. 
Primera, Las sucesiones y crea

ciones de las UrsndezaS de España y 

títulos del Reino, y las autorizacionu 
para uso en uspaüa de prcemineneits 
extranjeras análogas, satisfarán desda 
la p'ibdcacion de esta ley las cuotas 
señaladas en el Rerti decreto de 28 de 
Diciembre de 1816, y además un 31 
por 100 de recargo. Las declaraciones 
obtenidas antes de la publicación dtt 
esta ley quedarán sujetas al mismo 
recargo si no hubiesen satisfrebo los 
derechos currespondientes, ni los rea
lizasen dentro de los 30 días siguien
tes á la terminación de los plazos fija
dos en el mencionado Real decreto. 

Segunda. Los derechos que con 
arreglo á las bases de la ley de presu
puestos de 29 de Junio de 1867 deben 
pagarse a la Hacienda por la conce
sión de honores de emp'eos de las car
reras civiles, como asimismo las con
decoraciones que se otorguen con pos
terioridad á la publicación de esta ley* 
sera n exigibles en la forma establecida 
para ios demás impuestos, si los agra
ciados DO los renuncian en el térmiu* 
de 30 días desde que se les comuni
que lu úrdeu de concesión . 

Serán exigibles en la misma furmh 
los no satisfechos y que correspoudaa 
á concesiones anteriores, si no fuesea 
renunciadas en el término de tres m t -
ses, a contar desde la publicaciou da 
esta ley. 

Tercera. Los derechos que corres
ponden al Estado por la concesión y 
expedición de títulos de cuudecur-icio-
nes de todas las Ordenes se recargan 
con un 33 por 100, y ae exigirán en 
lu forma que determine la base an
terior.! 

No podrán concederse condecora
ciones libres de gaslos ó derechos siu 
formación de expediente, con inter
vención del Ministerio de Baciendu, y 
de acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno.* este acuerdo con la reseña 
de los méritns de! agraciado, se p u 
blicara la (j.icela. 

Nadie podra usar Grandezas, títulos 
y condecoraciones sin satisfac-r anual
mente el impuesto que se establees 
ten arreglo á la siguieme larifa: 

LOÍ Duques y Grandes de Espaü» 



6e p r i m e r B clase satisfarán anual 
mente la cuota de 500 péselas: 

Los títulos (Je Marqués, sin Gran* 
íleza de primera clase, la de 256 pe-
5 e t a e . 

Los de Conde, sin Grandeza de prí-
mcrü clase, la de 250 pesetas. 

Los de Vizconde 6 Barón, sin Gran* 
deza de primera clase, la de 125 pe* 
setus. 

La Orden del Toisón de Oro, la de 
1.000 pesetas. 

Las Grandes Cruces de la Orden d«j 
Carlos I I I '¡ '" .ie 200 pesetas. 

Las Grandes Cruces de todas las 
demás Orriems» la de líiO pesetas. 

Las encomiendas de la Orden de 
Carlos I I I , ía de 73 pesetas. 

Las encomiendus de todas las demás 
Ordenes, la de 50 pesetas. 

Las emees sencillas de todos las Or
denes civiles» la de 25 pesetas. 

— 2 -
Eiceptúnnse las Ordenes de San 

Hermenegildo, San Fernando y María 
Victoria, 

Madrid 26 de Diciembre de 187S. 
—El Ministro de Hadenda, José 
Echegaray. 

A P E N D I C E L E T R A . I^. 

Bases para el impuesto transitorio 
sobre artículos coloniales y otros. 

Primera. Los ar líenlos que se ex
presan á continuación satisfarán en 
concepto de impuesto transitorio los 
derechos consignados en la siguiente 
tarifa, equivalentes, respecto á loa ar
ticules coloniales. & los antiguos de 
consumos establecidos por Real decre
to de 27 de Notiembre de 1862. 

T A R I F A . . 

ARTICULOS. UNIDAD. 

Derechos que 
satisfarán. 

Pesetas. 

Azúcar común, 
Iduni itfinado. 
Bacalao. 
Cacao. 
Cafe. 
táñela de Ceylan. 
Jilrm de la China. 
Clavo de espacia, 
l'imienla 
Té; 
T.igo. 
Haiina (le Iriso. 
Aguaidicnlcs. 
Petióleo y los domas aceites minerales 

rectificados, y la bencina. 

Segunda, Estos derechos se co
brarán en las Aduanas al mismo liem 
po que los de impurtacion, y los ar
tículos gravados con ellos podrán aer 
objeto dnl impuesto municipal (le con
sumos, deduciendo del precio medio 
de cada uno el importe de los mismos 
derechos y det los arancelarios, en 
uonsonitncia con lo dispuesto en el 
a r l . 132, base 4. ' de la ley municipal, 

Tercera. Serán exigibles los de-
T e c h o s que se establecen al terminar 
Jos plazos siguientto: 

Un mesen cuanto á las proceden
cias de Europa y Africa y las que 
existan en los depósitos de la I'enin" 
suln. 

Tres meses para las de provincias 
espafml&s de América ó de cualquie
ra otro punto (le la América estraga
ra situado al Este del Cabo de Humos. 

Cinco meses para las procedenoias 
(le los pumos situados al Oeste del 
mismo Cubo. 

Ocho meses para las procedencias 
de Asia é Islas Filipinas. 

Estos plazos empezaran á contarse 
desde e! dia en que se publique esta 
ley en la Gaceta, y terminarán el dia 
en que cada uno concluya, cualquiera 

100 kilogramos. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Kilójiramo. 
100 knúgramos. 
Idem id. 
Idem id, 
K'dóüratno. 
100 kilogramos. 
Idem id. 
Ikclólitro. 

» SO 
8 50 

10 
17 
0 

14 
14 
l í 

0 
1 
1 

50 

UO 

50 
80 

50 100 kilégramos. 

' que sea la fecha de salida de las mer 
cancías de los puertos de procedencia, 

Los azúcares de producción nacio
nal satisfarán los mismos derechos 
que se imponen á los coloniales. 

El Ministro de ilacianda dictará las 
disposiciones convenientes para su re
caudación. 

Madrid 26 da Diciembre de 1S72. 
—El Ministra de Hacienda, José 
Echegaray, 

A P E N D I C E L E T R A G e . 

Bases para determinar el mate
r ia l de ferro-caniles que ha de 
gozar hasta la reforma de los 
Aranceles la exención de derechos 
concedidos por la ley de 3 Je 

Junio de 1855. 

La franquicia del pago de derechos 
de Aduana concedida á las Compa-
ñias conüesiouarius de ferro-carriles 
por el párrafo quinto del art. 20 de 
ln ley de 3 de Junio de 18115, á los 
efectos necesarios para la construc
ción y explotación de las líneasinien-
tras la construcción y 10 años des
pués, cesará una vez trascurridos di

chos plazos para todos los objetos y 
materiales etc. que no sean tes que á 
continuación se expresan, respecto de 
los cuates contiuará la franquicia co
mo hasta aqui enlretauto que llegue 
la época marcada por la ley para la 
revisión y reforma de los Aranceles 
de Aduana hoy vigentes: 

1 ° Carriles de acero y hierro, 
placas de unión, tirantes, tornillos y 
escarpias para la via, traviesas de 
hierro, y los platos propios para su 
asiento. 

2. " Cambios de via completos de 
acero y hierrs. 

3. " Llantas de rueda de acero y 
hierro pura locomotoras y wagones. 

i ' Ejes de acero y hierro para 
las mismas. 

5, ' Muelles de acero para ideen. 
6. * Cojiuetes de hierro fundido, 

barras de acero para muelles y piezas 
(le hierro p.-ira puentes. 

Madrid 20 de Diciembre de 1872. 
—El Mioistro de Hacienda, José 
Echegaray. 

A P E N D I C E L E T R A H . 

Bases para la reforma del sello 
y timbre. 

Primera. Se establece un', derecho 
de limbre s^bre todos los documentos 
que teogun por objeto transucciones 
mercantiles, trasmisión de Valores, 
reconocimiento de crédito, recibo de 
cantidades ó pngosde cuulquierclase. 

Segunda. Este, derecho se satis
fará: 

1.° Mediante el empleo de papel 
sellado. 

ü . ' Por el timbre en seco. 
3.a Por el timbre ó seilo que se 

emplee en la documeutacion. 
Tercera. Lus penas en que incur

ran los contraventores á las disposi
ciones referentes al timbre y sello se-
r.in lu nulidad del documento y la 
multa, según los respectivos casos. 

Madrid 2(¡ de Diciembre de 1872. 
—El l l i i i is l ro du Hacienda. José 
Echegaray. 

A P E N D I C E L E T R A I . 

fiases pa ra asegurar la recauda 
ció» de los atrasos de Propiedades 

y Derechos del Estado. 

Primera. Los compradores y los 
arrendatarios de bienes DHcionales 
qae no satisfogan los plazos á sus 
veucimieutus pagarán el 1 par 100 
meiisuul de interés de demora. 

Segunda. Este interés será satisfe
cho por ios Jefes de la Admínislracion 
ecouómica y de Intervención cuando 
los compradores ó arrendatarios jus
tifiquen no haber sido requeridos en 
la forma que previenen las instruc
ciones, y publicados sus nombres en 
el Uoletin oücial, 

Madrid 26 de Diciembre de 1872. 

—El Ministro de Hacienda, José 
Echegaray. 

A P E N D I C E L E T R A J -

Bases relativas á débitos por el 
impuesto personal. 

Primera. Los Ayuntamientos, des
pués de hnber aplicado á la compen
sación de sus débitos por impuesto 
personal los tres primeros medios es
tablecidos por el reglamento de 20 da 
Abril de 1870, podrán solicitar del 
Gobierno autorización para satisfacer 
el todo ó parte del déficit que les re
sulte con las cantidades que por cual
quier concepto les adeude el Estado. 

Segunda. El gobierno concaderá 
á los Ayuntamientos que con arreglo 
á esta ley carezcan de recursos para 
satisfacer de una vez las cantidades 
que adeuden ai Tesoro por impuesto 
personal las moratorias que considera 
indispensables, siempre que no pasen 
del 30 de Junio de 1874. 

Tercera. Se faculta al Gobierno 
para compensar sus débitos á las Di-
pulaciones con créditos contra los 
Ayuntamientos de las respectivaspro-
viucius por el impuesto personal. 

Madrid 20 de Diciembre de 1872. 
—El Ministro de Hacienda, Josá 
Echegaray. 

MIIVAlS. 
D. J U L I A N GA.RCIA. RIVA.S, 

Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: qua por D. San -
ti . i í jo Alonso Fuertes, veciao da 
As to rgd , residente en la misma, 
cal le de la Rúa Nueva, n ú m . 1 1 , 
de edad de 41 aüos, profesión 
propietar io comerciante, estado 
casado, se ha presentado en la 
Seeoion de Fomento de este Go
bierno de prov inc ia en el dia 4 
del mes de la fecha á las doce de 
su mat iana, una sol ic i tud de rec-
t iüeaoion a l regis t ro pidiendo 12 
pertenencias de la m ina da plomo 
l lamada Constancia, s i ta en té r 
m ino misto y común de los pue
blos de Qui tan i l la y Boisan, 
Ayun tamien tos de l ' r iaranza y 
Luc i l l o respect ivamente, a l s i t io 
de Val le Talmonson, y l inda a l 
Nor te con teso ó «erro de dicho 
va l le , a l Este con camino vec ina l 
que va & Qu in tan i l l a á Boisán, 
a l Sur con dicho camino y Or ien
te con val le de Valdemedian; y 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la fo rma s i 
gu ien te : se tendrá por pun to de 
par t ida una cal icata hecha á 
unos setenta metros del prado da 



I 
D. Juan Manuel Alonso Mart ínez, 
desde la que se medi rán 70 metros 
a l Sur, fijándose la pr imera es
taca. 300 metros al Este. 200 al 
Norte y 000 al Or iente, y t i r an 
do perpendiculares quedará cer-

t rado el r e c t i n g u l o de las 12 per
tenencias sol ic i tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que t iene realizado el 
depósito provenido por la ley , ha 
admi t ido por decreto de estedia la 

3 -
|' presente sol ic i tud sin per juic io de 

tercero; !o que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el té rmino de sesenta dias conta
dos desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobier

no sus oposiciones los que se con 
sideraren con derecho a l todo á 
parte del terreno sol ic i tado, se
g ú n previene el a r t . 24 de l a 
ley de miner ía v igente . 

León 4 de Febrero de 1873 . .— 
Julián G a r d a Rivas. 

SECCION DE FOMENTO. FERRO-CARRILES. SEGUNDO TRIMESTRE DE 1872-75. 

RELACIÓN que según los dalos facililados á este Gobierno de provincia por la Superioridad, demuestra el valor de las obras ejecutadas 
en dicho trimestre por lo Compañio concesionaria de la línea-férrea de Asturias, y las cantidades mandadas entregar 
á la misma en concepto de anticipo reintegrable, por subvención ordinaria y por adicional en obligaciones del Estado por Fer
ro-carriles, según lo dispuesto en la Ley de auxilios á dichas Compañías, fecha 18 de Octubre de 18C9, cuyos datos se publican en 
cumplimienlo al art. 7.° de la propia Ley. 

COMPAÑIA CONCESIONARIA. 

De León i Gijoo. 

Secion ile la linea 
en que se lian ejeuuUdo las obras. 

De lean á Gijon, 

Meses. 

Octubre, No 
viembrü y Di 
c imbre. . . . 

Valor 
de his obras 

cjeculudas 

Pesetas Cénls. 

C A N T I D A D E S M A N D A D A S E N T R E ( J A R . 

l í i i c M i c c | > l i > i l e 

;iiiiici|¡(i 
rei ilegruble. 

PesitasCénts. 

815.832 82 305.617 99 

Kuel 
ile subvención 

urdinaiia. 

Pesetas Cénls-

399 S95 77 

En el 
de siibvi;tic¡on 

adicional. 

PesetnsOénts 

50.01!) 06 

León 5 de Febrero ile 1875.—El Jefe de la Sección. Honorio Selva. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

A K W N i s r n . i c i o N E c i m Ó M i c * BE LA PRO

VINCIA DE LEOS. 

E l l i m o . Sr. D i rec tor genera l 
de Propiedades y Derechos del 
Estado, me dice con fecha l.1 del 
ac tua l , lo s igu iente : 

«La desamortización empren
dida y l levada ácabo por el par
t ido l ibera l ha sido tarea i nmen
sa, preñada dedif leultades y obs 
t i iculos, que á g r a n trabajo y en 
medio de vicisitudes s in cuento 
han logrado superar los hombres 
de le en la idea, y de al iento bas
tante para su ejecución. 

Se ha resentido ésta de aque 
l ias mismas di f icul tades y v ic i 
situdes. Se han hecho s in i nven 
tar ios, sin prév ia , fo rmal y de
tal lada incautación, siq verdade
ros reconocimientos y deslindes 
de las propiedades y derechos, 
s in determinación exacta, de 
cargos y gravámenes, s in clasi 
ficacion y s in per ic ial tasación 
en muebísimos casos. 

Lo emifero y precario de las 
situaciones verdaderamente l ibe 
rales, la fuerza creciente de las 
resistencias, la magn i t ud misma 
de la obra, aparte de su impor
tancia y de la necesidad de rea
l izar la, eran otros tantos est ímu

los que, en medio de azarosas 
circunstancias, han pod i lo serv i r 
de exculpación á aquellos defeo 
tos de ejecución. 

De h o y mas no podrá ser 
ast. Traducida en hechos la idea, 
patentes sus beneficios, conven
cidos de la necesidad de su com
pleta realización el pais y los go 
biernos todos, sin temor á re t ro 
cesos, ¡i vacilaciones, n i 4 in jus 
tas y mal pagadas condescenden
cias, la g r a n obra de la desamor
tización debe llevarse 4 t é r m i n o 
coa calma, con regular idad y con 
escrupulosa exac t i tud ; de modo 
ta l , que n i last ime derechos, n i 
vulnere intereses, n i dé m o t i v o , 
ocasión, protesto siquiera á du 
das, á quejas, á reclamaciones de 
n i n g ú n género . 

Es preciso poner té rmino ú ese 
funesto manant ia l de exped ien
tes que abruman á este Cen
tro d i rec t ivo , que embarazan el 
curso do los asuntos, que afean 
laadminís t rac ion s i rv iendoá unos 
de p re tex to y á otros de cebo 
para den ig ra r la , y que. fuerza 
es confesarlo, han producido, y 
acaso producen todavía, p e r j u i 
cios incalculables a l Estado, 

E l remedio es tan senci l lo, co 
mo claras y precisas son las dis
posiciones legales á que deben 
sujetarse los procedimientos a d 
min is t ra t ivos para la desamort i 

zacion. V . S. los conoce segura
men te ; pero como quiera que & 
pesar de su celo y de las re 
petidas drdenes circulares de este 
Centro, la in f racc ión de aquel las 
disposiciones cont inúe p roduc ien 
do los males que quedan i nd i ca 
dos, esta Dirección so p e r m i t i r á 
recordar por una vez más lo que 
aquellas preceptúan á los func io 
narios todos, encargados de su 
exacto cump l im ien to : y a l enco
mendar éste a l celo é i l us t rac ión 
de V. S. no le ocu l tará e l inque
brantable deber que se ha i m 
puesto de hacer responsables á 
todos y á cada uno de aquel los 
que ent iendan en los expedientes 
de tasación, venta y a r rendamien
to do propiedades y derechos del 
Estado y de corporaciones c i v i 
les, no solamente por las i n f r a c 
ciones de ley ó de ins t rucc ión 
que cometan , sino por las fa l tas , 
errores y defectos á que den l u 
g a r en aquellas operaciones. 

A la i lus t rac ion de V. S. no pue
de ocultarse que estas deben p r i n 
c ip iar por la incautac ión f o rma l , 
detal lada y solemne cuando sa 
t ra te de bienes del Estado; y por el 
examen detenido y minucioso de 
las relaciones, cuando de bienes 
de corporaciones se t r a t e ; á fin 
de que ¡a confrontac ión, ó las 
rectif icaciones necosarias hagan 
posible la ident i f icación de las 

fincas d do los derechos, con l a 
determinación de todas sus car
gas, gravámenes y serv idumbre». 

j De este modo, cuando se pro
ceda á la ven ta , los p re l im inares 
de reconocimiento, clasif ioacioa 
y tasación podrán ejecutarse como ' 
está mandado. Los peri tos l l e va 
rán en la orden que les autor iza 
para pract icar aquellas opera
ciones la relación detal lada y 
expresiva de la finca ó finca» 
que deben reconocer, c las i f icar , 
medi r y tasar: sin que les sea 
l i c i to , bajo n i n g ú n protesto, n i 
l im i t a r , n i extender sus operaoio-
nesá otras fineasque las que cons
tan en la órden que les autor iza 
y on la nota <5 relación que la? 
determina. Lo que así reconoz
can, c lasi f iquen, m idan y ava lúen 
habrán de determinar lo á su vez 
de una manera precisa y perfec
tamente o r ien tada ,y dejarlo a b i 
tado tí seflalado con signos i nde 
lebles é inequívocos. 

E n los anuncios y edictos sa 
harán constar todas las condic io
nes y circunstancias de la finca,' 
a l tenor de las certif icaciones da 
los peritos y do las relaciones su
ministradas á estos. Y s i ántes 
del remate, por efecto de a l g u n a 

' queja ó reclamación a tend ib le , 
s in e l la, ocurriese á la admin i s 
t rac ión , á los Iperitos mismos, ó 
•i la corporación de que .las fincas 



procedan, a lguna duda sobro la 
s i tuac ión, oabi iU,cal idad,-cargas, 
serv idumbres, l im i tes ó cond i 
ciones de aquellas, consul tará 
V . S, á este Centro la suspensión 
-de los remates por e l conducto 
más rápido y adoptará en tanto 
las medidas qu» su i lus t rac ión y 
ce lo le sugieran para d is ipar 
tales dudas 6 rec t iácar los er ro -
Tes que se hubieren podido co
mete r ; en cuyo caso se procederá 
á nuevo anuncio con acuerdo de 
esta Dirección. 

Tampoco pe rm i t i r á V . S. que 
se ver i f ique subasta a lguna n i 
4 é venta n i de ar rendamiento de 
fincas ó derechos, s in estar ase
gu rado y ,haber hecho constar, que 
se han publicado los anuncios y se 
l a n Ajado los edictos, en los tér
m inos y puntos que están preve
nidos por la lns t ruco ion : cuidando 
de e x i g i r la responsabilidad ma-
reoida á quien quiera que estor-
l iare tí impid iera la f i jación de Jos 
anunc ios y su publ ic idad. 

Haga V . S. u n t e m h r á los Co
misionados, y m u y espucialmente 

'.á los peritos tasadores, que de sus 
operaciones dopimde en g r a n par
te la eficacia de los remates y el 

-que la Admin is t rac ión logre ins
p i r a r conf ianzaá los compradores 
ev i tando todo error y toda oca-

jsion de agravios, la responsabi
l i dad de los cuales, á proceder 
de su cu lpa, ha de ex ig i r les ine
xo rab lemente esta Dirección. 

. V ig i l e además V . S. m u y es
crupulosamente por que se abra 
i cada comprador y por cada fin
ca su cuenta corr iente; porque 
se les requiera de pago á cada 
"vencimiento en los tárminos p ie 
"venidos por Ins t rucc ión ; porque 
«e hagan efectivos los descubier 
tos , según está prevenido, porque 
ta inscr iban en et registro de la 
propiedad las fincas y derechos 
y se otorguen las escrituras de 
ven ta á los compradores; porque 
se l iqu iden las cuotas con quod e-
ben con t r i bu i r estos desde la a d 
jud icac ión y se formal ice lo que 
por tu l concepto adeuden ó hayan 
satisfecho al Estado y las corpo
raciones, á fin de poner una vez 
d rdeh , c lar idad y jus t ic ia en esta 
par te . 

Promueva y v ig i le V . S. por 
ú l t i m o , con incansable celo, las 
eperaciones de inves t igac ión , y 
a l legue y ordeno cuantos datos 
ex i s t i r puedan en los arch ivos de 
su dependencia y en los que po 
n e á su disposición el carácter 

queestárevest ido, para l a f o r -

: maoion de inventar ios de las pro
piedades y derechas dol Estado 
y de corporaciones c iv i les . 

Del recibo de esta c i rcu lar , que 
se serv i rá publ icar en e l Bo le t ín 
of ic ia l de la prov inc ia , y cuyo 
exacto cump l im ien to encomien
do una vez más al probado celo 
de V . á . por e l mejor serv ic io, 
dará cuenta áesta D i recc ión,que 
la tendrá á su vez de cuanto V . S. 
hic iere por secundar sus propó
sitos y sus esfuerzos.» 

Lo que en cump l im ien to de lo 
que se previene se publ ica en este 
periódico of ic ia l , para conoci 
miento do cuantos in teresa lo que 
dispone. 

León Enero 10 de 1873. — E l 
Jefe de ¡a Admin is t rac ión Eco
nómica.—Alejandro A iua rez . 

ADMIMSTIUCION ECONÓMICA DE U PRO
VINCIA DE LEON. 

E n la Gaceta de Madr id del d ia 
6 del ac tua l , n ú m . 37 , se ha l l a 
inserto el pl iego de condiciones 
para la subasta de papel de caje
t i l l as de Tabacos picados, cuyo 
acto tendrá Ingar en la Dirección 
genera l de Rentas e l d ia 12 de 
tlarzo p róx imo . 

Lo que se inserta en el Bo le t in 
of icial de la prov inc ia para cono
c imiento de las personas que 
quieran interesarse en dicha su 
basta. Leou 7 de Febrero de 1873. 
— E l Gefe económico, A le jand ro 
Alvarez. 

ül i Lüti . IOZ( iAUUS. 

D, JoséCollanles Roilriguez, Abo
gado de Ion Tribunales Sacio-
nales, Juez municipal de esta 
ciudad. 

En v i r t ud de cuanto d ispone 
la Ins l ruccion d • 5 de D ic iumbre 
de 18U9 sobre p roced im ien to 
adm in i s tM t i vo , y hab iendo t e r -
in inado los apremios «le segundo 
grado que se han seguido co rm a 
los herederos d« I ) . Franc isco 
Gurcia Valdés y cantra los here
deros de José García Sánchez 
vecinos de esta c iudad , se les 
sigue el de tercer g r a d o , h a 
biéndose hecho los embargos 
correspomlientes de los bienes 
inmuebles que por este edic to se 
anuncian en púbhca subasta con 
expresión de los dnehus, su c l a 
se, cabida, s i tuac ión, l inderos y 
prnuios de los fasos. 

Los remates tendrán l uga rá los 
veinte días, ó sea en las mañanas 
de los días veinte y tres y veinte 

4 -
y cuatro de Febrero cor r ien te , 
y hora de diVz á doce en la casa 
Audienc iude l Juzgada de mi car 
go admi t iendo las posturas que 
cubran las dos terceras partes 
de los tusos. 

Los dueños pueden l i b r a r s u s 
bienes pagando p r inc ipa l , detno • 
ra y costo untes de cerrarse el 
remate ; pero después quedará 
la venia i r revocab le . E > su c o n 
secuencia se convocan l icitadores 
á las lincas s igu ientes: 

Reinnle del 23 de Pubraro corricule. 

Propie lad de los herederos de 
D . Francisco García Va des. 

Finca urfraitd, 

Una casa en el casco de esta 
c i udad , sita calle de (a l ' . i loma 
n ú m 7 , que l inda al Or ien te ca 
sa que habi ta I ) . Francisco Pa 
blos, Mediodía casa de O. V icen
te Diez Canseco, Poniente casa 
de los herederos de D. Juan C u ' -
zo, vecinos de esta c iudad y ' ¡ W -
te calle la Paloma, tasada en d o 
ce mi l trescientas setenta y c inco 
pesetas. 

Remale del día 24 de Febrero currieiile. 

Prop iedad de los herederos 
de I ) . José García Sánchez de 
esta vec indad . 

Fincas n is í isas. 

Una t ierra t r iga l á los q u i ñ o 
nes, de cab ida de dos heminas 
poco más ó ménos que l inda al 
Oriente cam ino que vá á Carba-
j a l . Mediodía rode ra . Poniente 
reguera de los quiñones y Nor te 
t ierra de U . .Mauricio González 
vecino de <'Slaciudad, tasada en 
cíenlo c incuenta pesetas. 

O t ra t ie r ra centenal a l c a m 
posanto á la vuel ta de los coches, 
de cabida de cinco heminas poco 
más ó ménos, q u j l inda al O r i e n 
te y Nor te t ie r ra de I ) . M a ñ a n o 
Fernandez, .Mediodía t ierra de 
la cofradía de las ánimas r icas de l 
Mercado y l 'on ien ie t ie r ra que 
lleva el Co lo rado , lasada en cien 
pesetas. 

O l ra t ie r ra t r i ga l á las eras 
d o l laman matavaca, de cabida 
d» cinco heminas poco más ó mé
nos, que l inda al Or ien te t ie r ra 
de Beni to Mun ln l vo , Mediodía y 
Poniente quíftoues Je U era y 

Norte t ie r ra de D. Dionis io Diez, 
vecinos de esta c i udad , tasada en 
cuat roc ientas péselas. 

O l r a t ierra t r iga l á Va ldemora , 
la cual se hal la sembrada de t r i 
go , de cab ida de seis l ieminas 
poco más ó ménos, que l inda a l 
O r i en te con rodera del va l l e . 
Mediodía l i e r ra de Us h- rederos 
d e B e r m n d o Mal lo, Po^iientecar-
celera y Nor le t ie r ra de los h e 
rederos de Gregor io B anco, d e 
esta vec indad, tasada en se is 
c ientas pesetas. 

O l r a t i e r ra t r iga l á los q u ' ú o -
nes, de una l iemina poco más ó 
mó ios . que l in la ai Or iente t i e r 
ra de ios herederos d Ben i to d e 
Celis, Medio l ia c a r i e e r a . P o 
niente y No r l e reguero , tasada 
en selenla y c inco péselas 

O l r a l i e r ra centenal n c a n t a -
i i i i ianos, de cabida d ' ' c inco h e -
ini'<as poco más ó menos, qu» 
l inda a! Or ien te t ier ra de los h e 
rederos de Marce lo R o d r i g u . z , 
Medio l ía t e j j r a de I ) . M igué l 
M o r a n , Poniente l ie r ra de la c o 
fradía de l sábado ' le Loon y N o r 
te se i g n o r a , lasada en d e n p e 
setas. 

Y en cump l im ien to de la ley é 
insiiuoci.in se convocan p o s t u -
ran tesy se c i tan á los in teresados. 
León 5 de Febrero de 1 8 7 3 . — 
J'isé do l ían les .—Por su rnuuda-
d ), -Enrique l i a n k i n . 

ANUNCIOS OFIC IALES. 

GUARDIA C I V I L . 

Comandancia de p r o v i n c i a . — f a 
lencia. 

Deb iendo con l ra la rs» por dos 
años la uonst rucc ion de s o m b r e -
(us, ves luar io , equipo, cor renge 
y calza lo para la fuerza de la 
Guard ia c i v i l de esta C o m a n d a n 
c ia , de los ind iv iduos de nuera 
entrada, en subasta | iúb l ica, con 
arreglo á los t ipos y pl iego da 
condic iones que se hal an de m- i -
ni l iesto en la Of ic ina del de ta l l , 
se hace saber ai públ ico para los 
que .leseen interesarse en d icha 
l ic i tac ión presenten las p r o p o s i 
ciones en pl iegos cerrados el d ia 
l . " de Marz;> p róx imo venidero 
á las doce de su mañana, en la 
Casa-cuartel de esta capi ta l a/ite 
la Junta de gefes y oficiales de l 
Cuerpo . 

Palencia 51 da Enero de 1873 . 
— E l T . B. Comandante [ , ' Gcfe 
A . , José Mar t ínez y Pérez. 



LEY PROTISIOM, 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL 

(COXTIXUACION.) 

Art . 85 i . La entrega de que liab!» 
el articulo anterior no ten i l r i lugar 
ruando el recurrente fuere el quera 
liante particular, y no Imbieru pre-
seulado todavía «I, dociiniemi) que 
aered.te haber verilicado el depjsito 
preveniilo en el art S(7 . 

Pero si se hutiiese dereil i l i .o rain:) 
pobre, bastará que se obligue á res; 
ponder ilel impone del depósito si 
viniere á mejor lortuna 

Art . 833 Traseurr'ido el término 
del emplazamiento sin haberse pe; so 
nado el recurrente, y si fuere el que 
reliante particular, sin que justifique 
l:i constitución del depósito ó eonsli-
tuva ÍI/JU'I iicln la obli»ieion meneio 
tiaila en el artículo anterior, se docla 
rara desierto el recurso, coiulenándo 
le en las costas, J" su devolverá la 
eausa al Tribunal. 

Art. 850. Cuando el reeurrenlo 
fuere pobre podrá comparecer perso 
iv.dmente pidiendo el nombramiento 
de Abogado y Procurador que le de 
tienda. 

tal caso se observara lo dis 
puesto en el art 822 

Art . 857, l!n la vista el Secreta 
rio dará cuenta de la sentencia, de los 
votas particulares, del escrito de in 
terposicion del recurso y de la parte 
de la causa que se considere necosa-
riapara dárcumplida idea déla falta 
que hubiere motivado el recurso 

Art 888. Cuando la Sala eslima 
re haberse cometido la falta en que se 
funde el recurso, deelanni k'iier lu 
gm i él y ordenará la devolución del 
depósito si so hubiere constituido, y 
la do la causa al Tribunal de que pro 
ceda para que, reponiéndola al esta 
do que tenia cuando se cometió la 
falta, la sustancie y determine, ó ha 
ga sustanciar y determinar con arre 
glo á derecho. 

Art 859. Si la Sala estimare no 
haberse cometido la falta alegada, de 
clarará no M . - r lugnr ni recurso, con 
denará al recurrente en las costas y 
á la pérdida del depósito si se hubie 
re constituido, ó á la do su importe 
en su caso para cuando viniere a me 
jo r fortuna, y inaiidará devolver la 
causa al Tribunal sentenciador, Al 
depósito se d la aplicación prevé 
nida en el art. 83S. 

SFXCIO.N QUINTA. 

De la in terposic ión, snstanciaciou 
y resolución del recurso de casa
ción por in f racc ión do ley y por 

quebrantamiento do fo rma. 

Ar t . 800. Lo dispuesto en esta ley 
respecto á los recursos de c.isacim'i 
por infracción de ley y por quebran 
tamiento de forma, tendrán aplicación 
á los recursos que á la vez se fumb'.n 
en infracción de ley yquebrantainicn 
to de forma con las modilicaciones 
que en esta sección se establecen. 

Art 861 Los recursos de casa
ción por infracción de ley y por que 
brantamiento de forma so i/iterpon-
drán dentro del termino que fija el 
art . 82, fundándose el de quebranta 
miento de forma, con arreglo al arlí-

cuín S í " , y aiiinieiaiido el de inlrac-
ciou de ley. 

Ar t . 802 El T r ibmu l sentencia
dor, con vista del eserilo, admitirá ó 
denegará únicamente el recurso de 
casación por quchranlamicnlu de for 
ma. con arreglo ;i lo esliibleuido e:i 
los artículos 818, Si!) y 830. 

Art . 881 Cuando e l Tribunal ad 
miticre el recurso, elevará á la Sala 
segunda del Trilmnal Suprema la 
causa c o n los antcceilunles expresa 
dos O' i e'i art. Si';). Ivi eite C l i s o se 
oiüe.iiler.í prepirada .el reuiirs» de 
cas;iC'oii por inlVacciuii d e ley 

Ar t . S0Í. Ciando c) Trihijnal do-
iifigareel rc'. ' irrs», los iiileni-nil.'is p i 
(Irán recurrir en qnejaá la S:il.i sc^tiu 
da del Tribunal Supremacoulra e: ati 
to, en el tiempo y forma que precop 
lúa el art. 831 

Art . 803 Si la Sala secunda del 
Tribunal Supremo revocare el auto 
denegatorio, dirigirá órden al T r ibu
nal para que le remita la cansa, á le 
ñor de lo que se establece en el art! 
culo 832. íitl c.-ito caso se euíe.iderá 
también preparado el recurso d a e a 
saelou por infracción de ley. 

Ar t . 800 Si la Sal» secunda con 
firmare el auto danegatnrio, ooimini 
cara su resolución al Tribunal pira 
los electos (|i\e. haya lugar 

Art . S()7. Los eleetns dolauto con 
firmando la denegación de que se Ira 
tajen el articulo anterior, serán res 
pecto (leí resurso de casación por in 
fracción de ley los siguientes: 

1 . ' Hacer miposihíe su inlcrpasi 
cion cuando el auto conünn indo el 
denegatorio de la admisión del recur
so de casación en la forma se hubiere 
fundado ca babjrse presentado el es 
eri'o proponiendo un recurso y pre
parando el otro fuera del término 
legal 

2. Dejar espedita su mterposi 
cion en su caso y lugar ctianda el auto 
eonlirimndo el denegatorio de la ¡id 
misión del recurso de casación en la 
forma se hubiese fundado en la no 
concurrencia de las demás eireuns 
taucias expresadas en el art. 818. 

Ar t . 81)8. Bn este última caso, 
si el roeurrente lo pidiere dentro del 
término de tercero dia, eon ado de.¡ 
de el cu que so le haya uotiíicmhi la 
eonlirmaeion del auto denegatorio, la 
Sala segunda del Tribunal Supremo 
mandará al Tribunal senlenciailor que 
espida y entregue al recurreme, ó en 
su caso remita, dentro del término de 
tres dias, testimonio de la resolucio i 
para que pueda seguir el recurso por 
infracción de ley, y que cite al ofoalo 
á las parles, cuinpliendii en un todo 
con lo que se ordena en el art 8 ¡8. 

Art. 809. Admitido por el Tribu
nal s o n t c n o i a d i M ' el reenrso p o r que 
bratilaniionl» de forma y remitida la 
causa á la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, se .sustanciará y resolverá 
con arreglo á lo disp.ia.ito en la sec
ción cuarta de cs'o capitulo. 

Ar t . 870. Cuando la Sala segunda 
declare no haber lugar al recurso par 
quebranlamienlode forma, condena 
rá al recurren o en las costas y á la 
pérdida d j l depásito, si lo l iübieru 
constituido, y inji idará entriigai-le .'a 
causa por término de cinco días para 
ipie interponga el recurso por infrac
ción de ley, con arreglo á la sección 
segunda de este (•'apilulo 

Art 871. Kormulado el recurso 
por infracción de ley, se sustanciará 
conforme á lo dispuesto en la sección 
tercera de este capítulo. 

Ar t . 872. Cuando el reeurrenlo 
no estuviere liabil'nado como pobre, 
al devolver la causa interponiendo el 
recurso, deberá presentar el doeu-
memo que aorodite haber hecho el 
correspondiente depósito, on confuí-
midail con lo establecido en el arlí 
culo 821. 

SECCION' SEXTA. 
1)9 la interposic ión dal recurso do 
casación por »l Min is ter io f iscal. 

Ar t . 873 Los riscales de los T r i 
bunales, cu las causas cu que inter-
veui'.au, prepararán é interpoiulráo. 
en su c:is<) .'o.-; recursos d e casación 
par iiií'raacion de ley ó por quebaiila 
miento de l onn i , ó e n ámbos eoncep 
los á la vez, siemaro que los consi 
dereii «roc:e.-|i;;ite-i', co i arregio á esta 
lev, sujetándose á las reglas oslaba 
cillas ¿a IIH arlícalos 812, 813. 813, 
8 i 7 y 8 l i l , ,y¡i demisálas disposicio 
nes siguientes 

Ar t . S i l . Si el Tribunal denegare 
o! ti'stiinaüia de la santcncta el Fis 
ed dará cueiMa de u l l u al del Tribunal 
Saprean p i n q . i e , si lo creyere pra 
ee laiUo, recurra cu queja del modo 
cslali 'ei.ilo ou el a r t Sl.'i. 

Ar t 873. Si el Trilmnal no admi 
ticro el recurso por quebrantamiento 
de ¡orín i , el i M s e a í proeoilcrá del mo
do prescrito en el art 831. 

Art . 870. !!l Fiscal del Tribunal 
de partido ó de la Audiencia, luego 
que recibí el testigo lio da la reso
lución judicial, si el recurso se funda 
re en infraejion de ley. lo remitirá 
al Fiscnl del TribJii. i l Supremo, á lin 
de (pío en s:t vista interponga ó sos 
tenga el recurso ó proceda eom i osti 
me justo. ' ' 

Tan pronto conn so notifique al 
Fiscal del Tribunal del partido ó al 
de la Audiencia el auto admitiendo 
el recurso por quebrantamiento^ de 
form.i, y se le e.np'acc con arregio á 
lo prescrito ou el art. 810, lo pondrá 
cu co.'Mciiiíieuto del I'isííaJ del Tri 
bunal Saprémo para los «fados ex 
presado* en el párrafo anterior 

A r t . 877, Si el Fiscal del Tribunal 
Supremo creyere procedente el re 
curso de cusaciou, lo interpondrá 
desde luego en la Sala segunda den 
tro del término señalado cu el artieu 
lo 8ID Si no lo cslimara así, y el re 
curso fuere por inlVaccioii de ley, 
comunicará dicho Fiscal su resolu
ción al del Tribunal de quien proceda 
para que lo ponga en conociiniento 
de este Mas si ei recurso se fundare 
en nuobraiUamicnto da fa r im y hu-
bie;-e sido adiuitid ), el Fiscal del Tr i 
bunal Supremo 'que creyera no de 
bar sosleuci'Io. desestirá de él, y la 
Sala poudi'á cu eunoeinuauto del Tr i 
bunal eorrespandiente la providen
cia cu (píese le tenga por dasis ido. 

Ar t . 878. Cuando el recurso se 
hubiese preparado é interpuesto por 
el Fiscal del Tribunal sentenciador 
por infracción da ley y por quebran 
tamiento de forma á la vez, y el Fiscal 
del Tribunal Supremo desistiere de 
sostenerlo en este úflíino concepto, 
podrá interponer el de infracción de 
ley dentro del término de cinco dias, 
cüiitados desde el en que se lo haya 
notificado lu providencia relativa al 
desistimiento de que se trata en el 
artículo anterior. 

SECCION SÉTIMA. 
Del recurro do casación en las 

causas de muer to . 
Ar t 879. Contra las sentencias 

1 que no.hubiese dictado cI T r ibu iu í 
Supremo ó su Sala segunda, en las 
cuales se imponga la pena do muerte, 
se considerará admilido de derecho, 
cu banclieio del reo, el recurso de 
casación, 

Ar t 880. La Sala de lo criminal 
de la Audiencia, terminado el piazo 
establecido en el art. 82, aun cuando 
no se haya interpuesto recurso de 
casación, elevará fa causa á la Sala se • 
gumía del Tribunal Supremo acom
p a ñ a n d o certificación du los vot in 
r e s e r v a d o s , si los hubiere, ó negati 
v,i en su caso. 

Ar t . 881 Si dentro del termino 
de 3 dias de mSibuli la causa en la 
Sala segunda d a l Tribunal Supremo 
se preseniareu los dclon- ioros n o m • 
lirados por el rea pidie i d o vista da 
la causa para sostener la procedenciii 
del recurso, su les tendrá par parto 
y se les m indará eii lreg ir p a r el tér 
mino <¡e !¡ <lh.i Si no no presenturm 
deutro de aquel plazo, la Sala manda 
rá nombrar da o ü j i o Procurador y 
Abogado que dafien la al r e ) , entri i • 
gindales al pr j ;esado pór igual tér -
mino de 5 dias. 

Art . 882 Al devolver la causa los 
defensores del re) expondrán si exis
ten ó no alguno do los motivos desig -
nados cu los artículos Sí)ü, 807 v 
808. 

A r t 83? Por igual térm- in y 
con igual l in se entregará la causa " i 
las demás partes si so hubiesen per
sonado y al liscal. 

A r t . 881 Los recursos de casa
ción que se interpongan en v i r tud do 
lo dispuesto on esta sección, so sus 
tanciarán y resolverán con sujeción 
á lo dispuesto en las secciones terce
ra, cuarta y (¡amia de esto capitulo. 

La Sala segunda podrá declarar ha 
bor lugar al recurso por infracción de 
ley ó por q u c b i M i i t a i n i a n t o do forma, 
aunque no lo hubiesen sostenido co
mo proeedente las partes parsonatlas 
n i ei fiscal 

Ar t 833. Cuando se declare no 
haber lugar al recurso par ninguna 
causa. la Sala mandará pasar los auto; 
al fiscal, y con lo que este exponga 
y con vista de los inérilos del proco • 
so, si encontrare algún motivo para 
que pueda ser minorada la pena, 
propondrá á S. SI por conducto del 
Ministro de (¡racia y Justicia la con -
mutación correspondiente de aquella. 

SECCION OCTAVA. 

De las sentonoias da oasaoíon. 

Ar t . 880. En los autos cu que so 
deniegue la admisión del recurso de 
casaeion y l a s semencias cu que se 
declare haber ó no lugar á el, se ex
presará el nombre del ponente, y se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
en la Colección legislativa 

Ar t 887. Si las sentencias deque 
se trata en el artículo anter ior re
cayeren en causas seguidas por cua l 
quiera de los delitos comprendidos 
en los títulos IX y X del l ibro 1/ del 
Código penal, se publicarán supri
miendo los nombres propios de las 
personas, los de los lugares, y las-
circunstancias que puedan dar á co
nocerá l o s acusadores, á los acusa
dos y á los Tribunales que hayan fa -
liado el preceso. 

Si por circunstancias especiales es
timare la Sala que la publicación de 
la sentencia á que se refiere el a r t i 
culo anterior ofende á la decencia 



pública, podrá ovilenni' ca la propia 
sentencia que no se efeetúe aqtiella. 

Ar t . 88S No se dará nmurso al
guno contra la senleneia declarando 
halhir ó no lugar ul ro;:arío de ea 
saeion. 

Lo ilispuealn e n este arlíeulo se en 
teuderá sin perjuicio del recurso d t 
revisión en los c a s o s e n i p e procela. 

Art SS.) ü! djsisli.ni.üilo del 
rocurso podrá hacerse e n c u a ! ¡ | u ¡ e r 
cslado del proL-ediniiento, previa 
valiíicacion d.;'. mieres.ub i> presen 
taiulo s u Procurador poder espe 
oial para ello Si las parles estuvie
ran citadas para la decisión del re 
curso, perder:! la i p t c desisla la mi 
tad del deposito, si lo liuliioro cons 
l i tuido.y pagará las costas procesales 
que se hulMesen ocasionado por su 
culpa. 

Ar t SM. Las sentencias contra 
las cuales pueda interponerse recur
so de casación no se ejceiilarán hasta 
que trascurra el término señalado 
para prepararlo por inlVacoion de ley 
ó interponerlo por quebrantauúouüi 
de forma. 

Si en dicho término se preparare ó 
interpusiere el recurso, quodará en 
suspenso hasta su terminación la eje-
cueioti de la sctitencia, á menos que 
esta sea absolutoria, en cuyo caso, si 
el reo estuviere preso, será puesto en 
libertad. 

Ar t . 891, Cuando el recurso h u 
biere sido preparado ó interpuesto 
por uno de los procesados, podrá l le
varse i electo la sentencia desde lúe 
go en cuanto á los demás, si lo solici 
laren, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. S i J . 

CAPITOLO II. 

Del recurso <le revisión. 

Art. 8!I2. Habrá lugar al recurso 
de revisión contra las senleneias eje 
eutorias en los casos siguieides: 

l . " Cuando estén sulViundo con
dena dos ó más personas en virtud 
de sentencias contradictorias por un 
mismo delito qm; no baya po Tnlo sur 
cometido m.is que por u n a s o l a . 

i : Cuando este sul'riendo conde
na alguno comoautor, eómplice ó en 
cnbridor del homicidio de una perso 
na cuya existencia se acredite des-
pues de la condena. 

:s." Cuando oslé sufriendo conde 
na alguno en virtud de sentencia cu
yo fundamento haya sido un d . i c u 
mentó declarado después falso; v 
penado pnr sentencia ejecutoria. ' 

Ar t . 893. l i l recurso do revisión 
podrá promoverse por los penados en 
todo caso, y por sus cónyuges, des 
cendientes, ascendientes y iWmauos 
en los casos de los luimoro-; 2 " y 'i " 
del art 8!I2. acudiuiidu ai Ministerio 
de liracia y .lusticiajjon.solicilud mo
tivada. 

Art 898. El Ministerio de (iiaeia 
y Justicia, previa formación de ex 
pediunle, podrá ordenar al fiscal del 
Tribunal riupreino que.¡i itcrpoii ' 'a el 
recurso, cuando á su juicio Imbicse 
lundamentobastante parad lo 

A r l 8!>;>. El l^eul del Tribunal 
Supremo podrS lainbien, sin ucee 
sidad de dicha orden; iuterp mer el 
recurso ante la Sala segunda, siempre 
que tenga conociiniento de algún ea 
so en que proceda. 

Art . -896. lín el caso del imm 1. ' 
del art. 8112, la Sala declarará la con-
li-adicijioji entre. U&mtileti.'Kis.si e.i 

efecto üsislini'e, anulando una y otra, | 
y mandará instruir de nuevo la causa j 
id Tribunal á quien corresponda el '< 
conocimiento del delito. ¡ 

Kn el caso del m'im. 2 ° del mismo ; 
articulo, la Sala, comprobada laiden- | 
tillad de la persona cuya mnerte Im-
hiese sido penada, anulará la cjecu 
loria 

lio el caso del núm 3 " del refe
rido artículo, dictará la Sala la 
misma resolución, con vista de la eje-
imlima ipiu declaro la IMse.lad del 
dor.nm.mlo y mindará al T/ibunal á 
quien eorrospondj el conoeiimonlo 
del delito i i is l ruir de nuevo la cí-usa. 

Ar t . 81)7 Ul recurso de revisión 
se sustanciará oyemlo poreserilouua 
sola vez al (iscal'y otra á los penados, 
que deberán ser citado; si ánles no j 
comparecieren. Cuando pidieren la 
unión de antecedentes á los aulo¡. la 
Sala acordará sobre este particular 
lo que eslinie m is oportuno. Después 
seguirá el recurso por los trámites 
establecidos para el de casación por 
iul'racciim de ley, y la Sata con in'or 
me oral ó sin ci , según acuerde en 
vista de las circunstancias del caso, 
dictará sentencia, que será i r revo-
cublo. 

Art . 898. Cuando por consecuen
cia de la ejecutoria anulada, hubiese 
sufrido el condenado alguna pena 
oorpor.il, si en la nueva se.iteucia se 
le impusiere alguna de la misma es 
peeie ó mas leve, se tendrá en cuenta 
todo el tiempo de la imlerionnente 
sufrida. 

T i t u l o V i l . 

D E I.A. E J E C U C I O N U H L . V S S I Í N -

T I J N C I A 3 . 

Art. 899. La ejeeiicion de la sen • 
tencia en los juicios sobre fallas coi' -
responde al .íuez municipal que baya 
conocido del juicio. 

Kl Tribunal de partido que Im • 
biese conocido eu apelaeiou de un 
juicio sobre faltas, remitirá eerliíi 
c.iciun de la sentencia firme al Juez 
miiiiicipal correspondiente para los 
electos de este artículo. 

Art . 9Ü.I. La ejecución do la sen-
leticia en causas por i b l i l o corres 
pende al Tribunal que baya dictado 
la que sea firme. 

Ar t . 901. Sin embargo de lo dis
puesto en el articulo anterior, la sen 
tencia dictada en casación por la Sa • ¡ 
la segunda del Trib.iual Suprema, • 
se ejecutará por el Tribun.il que bu- ; 
bieré pronunciada la sentencia casa I 
da en vi-la de la curlilicaeiou que al 1 
electo le remitirá I. referida Sala 

Ar t . 992. Cuando el Tribunal al 
que corresponda la ejecución de la 
soutenna no pudiere practicar por 
sí mismo todas las diligdiicias nc-e i 
sarias, coinisiunará al .lúe/, inslruc- ¡ 
lor de la circiinscripciou en qae de -
lian tener efecto para que las prac j 
lique 

Art. 943 Cuando una sentencia 

Ar t . 90 ! . Cuando la pena ¡mpues -
la en sentencia i irme sea la de m u i r 
te, la Sala segunda del Tribunal Su
premo no remitirá la ccrlilicacion que 
so exprosa en el nrt 1)01 basta que 
el Ministro de Gracia y Justicia haya 
acusado el recibo del informe de que 
se trata en el art . 88a 

Art . 903. La uotilicaeioii d e la 
sentencia Iirme en que s e impusiere 
Ir. pena de muerte se liará al reo á la 
hora de las ocho déla m.iiiaua. Iras 
lad.indole inüiediaUmiimlo al local de 
la cárcel que so c msidere mas ¡i pro
pósito, en el cual pcrni inacerá hasta 
la misma lior.i del dia siguiente. 

A>t. O-'Ki. D t r . n i l i i la permanencia 
d e l i e o i - a i ' l l n c a l i ' \p r i 'sa i i t i en el arli-

c a l n a t i l r r i o r , m li: ficiiil.u-á lo ntic.'sa-
rio p i r a i p i ü |iii;!>l;i o l o i - i M r l e s l a a i i M i l o , 

y s e j e prcstan'ui lo-i denlas auxiliuá de 
tudas clases i p i a p l . l i i ' r n . 

Se le ptriuil irú laniiiicii recibir las 
visitas d e su t'iinilia y aniigns, quienes 
p a irau .u-.o-.rpiñarle lusla su saiiila para 
el jilear de la rjecuá-n). 

Podían taiiiliii'.n ealrar cu diulio lo
cal les Saceiiliitrs y los ¡nilividuus i l e 
l a s cnrpiii-.ienMicá c u y o inslilutnsiia (ircs-
lar auxilios cspii'itu.iles ó curporalcs á 
los r e u s conilL'iiailus a la pi'iia de uniurte. 

Art . 907. A las ¡>í liaras de liauer-
su iiuliücadü al r e e la sentencia sera cmi-
iliicido culi las sriuiriilades ciinveiiioiiles 
al l i i j íardu la C¡CCIICÍIIII de la inanera 
\i:»veiii la en lesaiticuias 192 y si¿uittii 
les del Cóili^o penal. 

Arl . 9üS Na su causaran al reu mas 
vejaciones ni mulístias. ni se le somele-
ni.-i mas p'ivaciones (pie las indispea-
sab es para la seguridad ilc su persuna y 
do la ejeriicimi de la sentencia, y para 
evitar cualquier escaailaln ó desiirdiin. 

Art. 909. lü Tribunal, si lil hubii-i e 
en el [itieblo ilonile se ejecute la seuten 
ci.i, y en otro caso el Juzgado de ins-

: truccien, estará ronslituiilo desae ta sali-
j i l , i del reo de la cárcel hasta que stí dé 
'. cuenta de haberse llevado a c u b e la eje-
' ciii'.ion. 
j Art. 919. Acompariarhi) al reo, 
j adeni'iá de la escolla conveniente, i d Se-
j i'.reliiriit y el Alguacil, á quieiuís se ilé 

enmision al e f - ' C l n . los Sacerdotes que 
hayan de asislirie en sus úllimns m o -
uientus y los ¡iidivíiliins de las Cnrpnru • 
cituies citiulas c u e l artieulu UOfl que le 
soliciten. 

Art. 911. C/iac' i i idn la ejecuei.io, 
se riXlenilerá en l os at'.tus .'liii^cmna p a r 

e l Secrelaiin que liuliivs'. asistido ú e i t . 1 . 
d i n !o<»> roauriiflienlo iir.nciliat.raianle 
a i Tribnaa! Saiircimi. 

A i l » I2 . K'cadáver d e ! ejecutado, 
descaes de Irasclll'rir el liemiia cu qil.' 
deba esrar expuesto con airedn ai ar-sea Iirme con arreglo á lo dispuesto 

en el art, G58 de la ley Provisional i tieiiln l i l i del (Jó liga | al, se enlre 
sobre organización del Pudor j u r t f i ,! .ine m le dó septtilura a MU 
cial, lo declarará asi el Tribunal que ¡ • . j - ^ j soliciUie.r, eu 
U» baya dictado , ! 1 0 

Hecha esta decláracion • se ¡iroce 
derá á ejecutar la sentencia aunque 
el reo esté sometido ¡i otra causa, 
en cuyo caso se le conducirá, cuando 
sea necesario, desde el e-lahleciuiieu-
to penal en que se bailare cumplien
do la condena al lugar donde se es 
té instruyendo la causa pcii j ientc. 

j .lefecto de estos a ¡ns individuas d é l a s 
| Ciirporacumcs menemnadas en c la r t im-
; lo 9i)l¡; y n a Inliién l a i a s eu e l pueblo 
i viv; l a ejycueúui. «I Tnly.uval ó e\ .Iuez 
í de. insti U e e i a n , eu s u s respeelivus C - H a s . 

| ciii laráu ,ie (|!ie iunieili.daiiieutc ss dé 
' d i - l u s-piillura. cxieadiéii leja en los 

nulo; ililigcncia expresiva de los l i e 
ches. 

Ar l . 913. Cuantío laspenas'jmpues 
tas sean de cadena.í'reclusion.lrelega^ 
e'ion. extrañamiento, presidio, prisión_ 
confiiiíiniíeiilo, ar resto mayor ó ¡irreslo 
menor en las casas del Ayutilamienlo « 
olías públicas, pnmirá e l Tribunal ó e| 
Juez niiinicipal en su caso los reos á Uis-
posiciua de la Autoridad ¡¡ubornaliva 
coirespomlienle. para inir sin drmiua 
cumiencet. n sof i r la pena, rriiiitiéiuio'ie 
«I rlectu ccríificaciun literal de la sen. 
tencia. 

Cuando taete de ilusUervo la prat» im -
puesta, ul Tribunal dará tiiiiiiiilialanien-
te el opnrtiliiü avisa á la Aiitoriilad ^u * 
bernuliva del lu^ar de q u e deba alejarse 
el reo, para q u e no le peí lima su res!, 
llénela en él ni en el radío que s e le leva 
seflula.lo. 

Art. 914. Si la pena inipucsla fuere 
la de inliabililnrion n b n o l u l n |ii ' i ' | icl i l , i , 
el T.-ibunal dispundra que se pu!il i i | i ie 
lesliaiunio de la parle dispusiliva de la 
St íu teuc ia c u lo; lloletiues nlkialtís de 
las provincias en que se hubiese s i^u i -
i l n la causa, y en que hubiese nucido u 
reo ú iibtenidn doinicilin. 

Cnanilo las circunslancias del «aso lo 
exigiereu, ajuicio del Tribunal, se pu
blicará también dicho testimonio en la 
Cácela de Madrid. 

Art . 913. Si la pona impuesta fue i^ 
In tlf. inhabiVilacion especia) perpetua 
para el ejercicio ile alguu cargo público, 
derecho de sufragio activo ó pasivo, 
prefesion ú oficio, ademas da la publi
cación prevenida en el articulo prece
dente, dispondrá el Tribunal: 

1. * Que se comniiique á la aiitori-
dad superior de la provincia, donde el 
reo desempeiiare óhubierc ilesempeCudo 
el cargo público para el que se le inhabi
lite, al Jefe á cuyas inineiliatas órdenes 
luibicse estado j al Ministro á cuyo 
ileparlamento correspondiere el cargo , 
para que dispongan que se anote la sen
tencia en el expediento personal del in -
habililndo, 

2. ° Qiio se remita ¡ipial corau-
uicacimi al Alcalde ó Juez m u n i 
cipal del domicilio del penado, ó los 
del lu^ar iionde tuviese reconocido el 
derecho de sufragio, ó donde tuviese 
¡i[itil i id de ser jurado para que se le ex -
chiva de las lisias respectivas y se tome 
la cíara/jia de la condena, 

3. ' Que se comunique también la 
inhabilitación ul Jefe, si lo hubiere, de 
lu clase á que correspoinlieso el reo. 

i " Oun se recoja el titule, en cuya 
vii lad ejerciera el reo la profesión I'I 
nticio pira q u e se !e hubiese inhahili-
l.uio, 

'.\ ° Que se uScie á la Autoridad 
piihernutiva de la provincia para que re-
cuja ó di.-qiiMiiia que no so expeiluiu l a 
patente cu que se facultase ó huhieie de 
ÍACtt l l i v al ™> p a r a vjwcer la profesión 
i i uticio objeto de la inhabilitación, 

i!0 Que so olicie asimismo á la 
Autoridad que hubiese expedido el t i 
tulo ó paleute para que en su nialriz se 
anoleen debida fornu la iiihabilitaciuli. 

{Se cont inuará. ) 
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